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Y el jefe
REGLAMENTO DE SERVICIO COMUNITARIO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Servicio Comunitario en la Universidad de Falcón tiene como finalidad el mejoramiento de la calidad de vida en las comunidades falconianas a través de la formación integral universitaria, incorporando en la formación académica del estudiante universitario, valores morales y éticos de corresponsabilidad ciudadana. Nuestro objetivo es generar egresados con alta calidad humana y excelencias profesionales, con valores, capaces de ocupar puestos claves en nuestra sociedad y transformarla de acuerdo con los requerimientos del momento.
Con estas premisas el estudiante de la Universidad de Falcón podrá, como ciudadano y futuro profesional, desempeñarse con una alta vocación de servicio y participar en la construcción de una sociedad democrática y más justa. La estrategia pedagógica implícita en las actividades relacionadas con el servicio social, es el aprendizaje-servicio, es decir, que el servicio social no es una relación unidireccional, sino por el contrario es doble su propósito; a la vez que le ofrece a los estudiantes la oportunidad de usar los conocimientos adquiridos en su formación profesional para la solución de necesidades reales en el entorno social en el cual se desenvuelve, el estudiante como prestador del servicio se beneficia al complementar su formación mediante el desarrollo y fortalecimiento de valores como lo son la solidaridad, responsabilidad social, igualdad, cooperación, participación ciudadana, asistencia humanitaria y alteridad.
La Ley del Servicio Comunitario del Estudiante de Educación Superior aprobada por resolución publicada en Gaceta Oficial N° 38.272 de fecha 14 de septiembre de 2005, es el instrumento legal que con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en sus artículos 4, 79,102, 103, 109, 132 y 135, contiene los lineamientos jurídicos y las bases conceptuales que rigen la prestación del servicio comunitario estudiantil.
A las instituciones de educación superior les corresponde elaborar las normas que, por una parte garantizarán a las comunidades la recepción de la prestación del servicio social y por otra, permitirán efectuar los cambios necesarios para incorporar efectivamente el servicio comunitario como una actividad regular dentro del régimen académico y administrativo de las diferentes carreras. En consecuencia el presente Reglamento instituye las normas para la organización e implementación de la prestación del servicio comunitario de los estudiantes de La Universidad de Falcón aspirantes al ejercicio de las distintas profesiones que esta casa de estudio ofrece.
CAPITULO I
Fundamentos Generales
Artículo 1: Fundamento Normativo. El fundamento normativo de este Reglamento se encuentra contemplado en el artículo 135 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Artículo 29.1 de la Declaración de los Derechos Humanos, los artículos 2, 3, 4, 83 y 138 de la Ley de Universidades y en la Ley de Servicio Comunitario del Estudiante de Educación Superior.
Artículo 2: El Servicio Comunitario. El Servicio Comunitario es concebido en la Universidad de Falcón como una de las fases del Eje de Formación Social que persigue crear en el estudiante responsabilidad social, aplicando los conocimientos científicos, técnicos, culturales, deportivos y humanísticos adquiridos durante su formación académica.
Artículo 3: Principios. En la Universidad de Falcón, la responsabilidad social prioriza las dimensiones valorativas sociales de libertad, respeto, justicia y solidaridad. Igualmente, el Servicio Comunitario se fundamenta en la convicción de que los seres humanos tienen capacidades para potenciar su propio desarrollo.
Artículo 4: Comunidad. A los efectos de este Reglamento se entiende por Comunidad al ámbito social de alcance nacional, estadal, municipal o comunal, donde se proyecta la actuación de las instituciones de educación superior para la prestación del servicio comunitario.
Artículo 5: Objetivo del Servicio Comunitario. El servicio comunitario es una actividad estrictamente formativa, académica, de internalización de valores, que permitirá potenciar el compromiso que tiene la universidad de integrarse con el entorno social, por lo que no podrá ser utilizada para efectuar actividades de proselitismo político partidista ni de cualquier otra índole.
Artículo 6: Duración del Servicio Comunitario. El servicio comunitario es un requisito obligatoric para la obtención del título universitario y tendrá una duración mínima de ciento veinte (120) horas académicas, divididas de la siguiente manera: veinte (20) horas académicas y cien (100) horas estrictamente de trabajo en comunidades u organizaciones sociales.
Artículo 7: Gratuidad del Servicio Comunitario. La prestación del servicio comunitario es gratuita y no crea derechos y obligaciones de carácter laboral con la universidad ni con otra institución pública o privada.
Artículo 8: Fines del Servicio Comunitario. El servicio comunitario tiene como fines:
a)  Fomentar en el estudiante la solidaridad y el compromiso con la comunidad como norma ética en su formación integral.
b) Ejercer el principio de corresponsabilidad con la sociedad, a través de la integración de la Universidad con la comunidad, para contribuir a su desarrollo.
c)  Enriquecer el proceso educativo de la Universidad a través del aprendizaje- servicio, con la aplicación de los conocimientos adquiridos durante ia formación académica, artística, cultural y deportiva, para formar el capital social de la localidad, la región y el país.
d) Contribuir a mejorar la calidad de vida de las comunidades locales con mayores indicadores de descomposición social.
e) Contribuir con la formación del capital social y redes de desarrollo social en la comunidad.
f)   Ofrecer al estudiante la oportunidad de realizar actividades relacionadas con el ejercicio profesional, al aplicar los conocimientos y competencias adquiridos que contribuyan a la solución de problemas que confrontan las comunidades.
CAPITULO II
De la Prestación del Servicio Comunitario
Artículo 9: Proyectos. La prestación del Servicio Comunitario se llevará a cabo a través de proyectos sociales, los cuales deben ser coordinados institucionalmente y responder a criterios de: orientación al desarrollo de capacidades; trabajo prioritario con comunidades en desventaja socio​económica y cultural; focalización geográfica para potenciar su impacto, integración con los planes de desarrollo municipal, estadal y nacional, interdisciplínariedad; flexibilidad y adaptabilidad; inclusión de todos los sectores y tendencias presentes en las comunidades y susceptibles de ser evaluados.
Artículo 10: Selección del Proyecto. La universidad proporcionará un conjunto de programas y proyectos, donde el estudiante podrá seleccionar, a partir de la oferta presentada y tomando en cuenta su perfil profesional, el proyecto en el cual desea participar para cumplir el Servicio Comunitario.
Artículo 11: Fundamento de los Proyectos Sociales. Los proyectos sociales serán diseñados partiendo de las necesidades de las comunidades y en función de las fortalezas institucionales. Asimismo, se buscarán oportunidades para la coordinación con las instancias referidas por la Ley de Servicio Comunitario del Estudiante de Educación Superior y demás leyes conexas.
Artículo 12: Formulación, Ejecución y Evaluación de los Proyectos Sociales. Todo lo relativo a los procesos de formulación, ejecución y evaluación de proyectos sociales, será desarrollado en las normas internas sobre la materia.
Articulo 13: Ámbito de aplicación Geográfica. Los estudiantes de la Universidad de Falcón cumplirán con el Servicio Comunitario, focalizándose especialmente en las zonas adyacentes o cercanas a sus núcleos o sedes; así como en sitios en los que existan relaciones universidad-entorno o convenios para el logro de fines institucionales.
Artículo 14: Requisitos para la Prestación del Servicio Comunitario. Antes del cumplimiento del Servicio Comunitario, el estudiante debe haber aprobado el seminario de Formación Social prelatorio con el trabajo en campo y haber completado al menos el cincuenta por ciento (50%) de los créditos del plan estudio correspondiente.
Artículo 15: Carreras Simultáneas. Los estudiantes que cursen carreras simultáneas, o estén en programas de doble titularidad, cumplirán el Servicio Comunitario participando en proyectos que permitan la aplicación integrada de los conocimientos provenientes de ambas carreras.
Artículo 13: Ámbito de aplicación Geográfica. Los estudiantes de la Universidad de Falcón cumplirán con el Servicio Comunitario, focalizándose especialmente en las zonas adyacentes o cercanas a sus núcleos o sedes; así como en sitios en los que existan relaciones universidad-entorno o convenios para el logro de fines institucionales.
Artículo 14: Requisitos para la Prestación del Servicio Comunitario. Antes del cumplimiento del Servicio Comunitario, el estudiante debe haber aprobado el seminario de Formación Social prelatorio con el trabajo en campo y haber completado al menos el cincuenta por ciento (50%) de los créditos del plan estudio correspondiente.
Artículo 15: Carreras Simultáneas. Los estudiantes que cursen carreras simultáneas, o estén en programas de doble titularidad, cumplirán el Servicio Comunitario participando en proyectos que permitan la aplicación integrada de los conocimientos provenientes de ambas carreras.
CAPITULO III
Fases del Servicio Comunitario
Artículo 16: Fases. El Servicio Comunitario consta de las siguientes fases: 
a.   Fase de Sensibilización: incluye charlas motivacionales   en los   cuales se
explican los fundamentos del Servicio Comunitario; 
b.   Fase  cíe  Formación.   Los  estudiantes  participarán  en  un  seminario  de
Formación Social con una duración de 16 horas;
 c.   Fase de Ejecución del proyecto de Servicio Comunitario;

 d.   Fase de Evaluación, presentación final, divulgación y reflexión en píen aria
de los resultados de la prestación del Servicio Comunitario; 
e.  
Fase efe Entrega de credenciales.
Artículo 17: Fase de Sensibilización
Artículo 18: Fase de Formación: Una vez que el estudiante haya aprobado como mínimo el 50% de su carga académica podrá inscribir el Servicio Comunitario ante la Unidad de Responsabilidad Social Universitaria.
Artículo 19: Seminario de Formación Social: A fin de capacitar al estudiante para la ejecución del Servicio Comunitario, durante cada período académico se dictarán cursos preparatorios, en horarios preestablecidos, previo a la realización del Servicio Comunitario. Dicho curso tendrá el objetivo de facilitar la comprensión de la realidad social, económica y cultural del país y de las comunidades donde se prestará el servicio, el fortalecimiento de valores sociales, los principios de formulación evaluación de proyectos sociales y el marco normativo vigente en la materia.
Artículo 20: Duración del Seminario. El tiempo que el estudiante le dedique al seminario será de dieciséis (16) horas, divididas de la siguiente manera: Doce (12) horas académicas y cuatro (4) horas de intercambio con experiencias comunitarias. Las horas dedicadas al seminario de formación social formarán parte del número total de horas exigidas en la Ley para el ejercicio del Servicio Comunitario.
Parágrafo Único: El seminario de formación social tendrá una vigencia de un semestre académico; el estudiante que no inscribe y desarrolle el servicio social universitario en ese período, deberá inscribir de nuevo el seminario de formación Social.
Artículo 21: Horarios del Seminario. Los Decanatos conjuntamente con la Coordinación de Desarrollo Humano y la Unidad de Responsabilidad Social Universitaria, tendrán la responsabilidad de elaborar los horarios de los Seminarios de formación social. El estudiante seleccionará la sección donde inscribirá el Seminario de Formación Social, de acuerdo al horario y proyecto ofertado por la universidad. Una vez aprobado el seminario de inducción, presentará ante la Unidad de Responsabilidad Social Universitaria, adscrito a la Coordinación de Desarrollo Humano, la disponibilidad horaria para la prestación del Servicio Comunitario.
Artículo 22: Fase de Ejecución del Proyecto: El estudiante seleccionará un programa de los ofertados por la universidad según su perfil académico, definirá su proyecto en conjunto con el tutor y realizará las actividades de Servicio Comunitario de acuerdo al cronograma preestablecido con el tutor para el desarrollo del Servicio Comunitario.
Artículo 23: Fase de Evaluación, presentación final, divulgación y reflexión en plenaria de los resultados de la prestación del Servicio Comunitario: Una vez culminadas las horas de trabajo comunitario, el estudiante presentará un informe final a su tutor. La calificación definitiva será cualitativa y consistirá en:
a)  Evaluación de las actividades desarrolladas por el estudiante por parte del ente receptor de la prestación del servicio en el cual lleva a cabo su proyecto de Servicio Comunitario;
b)  Evaluación por parte del Tutor;
c) Auto evaluación del estudiante, como recurso para despertar su conciencia crítica.
Artículo 24: Resultado de la Evaluación El resultado de la evaluación generará la condición de aprobado ó reprobado en cada una de las evaluaciones realizadas de conformidad con los literales a), b) o c) del artículo anterior. En el resultado final de la evaluación el estudiante se considerará aprobado cuando el promedio de los literales a y b sea superior al setenta y cinco por ciento (75%).
Articulo 25: Instrumento de Evaluación. Estas evaluaciones serán realizadas de acuerdo al instrumento suministrado por la Unidad de Responsabilidad Social Universitaria. Los resultados finales de la evaluación, serán remitidos al final de cada semestre a la Dirección de Control de Estudios, a fin de ser registrados en el expediente académico de cada uno de los estudiantes.
Artículo 26: Jornadas de Reflexión. Al finalizar el lapso, la Coordinación de Desarrollo Humano y la Unidad de Responsabilidad Social Universitaria, organizarán una jornada de reflexión, en la cual los estudiantes con sus respectivos tutores, expondrán los logros y limitaciones de las experiencias ejecutadas.
Artículo 27: Fase de Entrega de Credenciales: Los tutores de cada proyecto emitirá un informe final del desempeño de cada estudiante, que certifique la aprobación o no del servicio social comunitario y remitirá a la Coordinación de Desarrollo Humano y la Unidad de Responsabilidad Social Universitaria la lista de aprobados, La Unidad de Responsabilidad Social enviará una copia de la lista de aprobados a la Dirección de Control de Estudios, quien anexará en el archivo de cada estudiante el informe de su desempeño y emitirá el certificado de aprobación.
Artículo 28: Retiro del servicio:  Los    estudiantes    que deseen retirar el servicio social universitario deberán cumplir con el siguiente procedimiento: 
a.   
Entregar a  la     Unidad  de    Responsabilidad  Social   Universitaria     una justificación   por escrito   con   los motivos que   le   asisten para   tomar  tal determinación, a fin de tratar de resolver los inconvenientes que hayan podido presentarse.
b. Si el estudiante persiste, por fuerza mayor, en el retiro de su servicio social universitario, La Unidad de Responsabilidad Social Universitaria le dará una constancia de retiro y será remitida copia de la misma a la Unidad de Control de Estudio a fin de que se archive en el respectivo expediente.
CAPITULO IV
De los Derechos y Deberes de los Estudiantes
Artículo 29: Derechos. Son derechos de los estudiantes:
a) Obtener información oportuna sobre la oferta de los proyectos comunitarios aprobados por la Universidad, para cumplir con el servicio social comunitario.
b)
Obtener información oportuna sobre los requisitos y procedimientos para la inscripción en los proyectos ofertados por la Universidad.
c)
Recibir la asesoría adecuada y oportuna para desempeñar el servicio comunitario.
d)  Realizar actividades comunitarias de acuerdo con el perfil académico de la carrera.
e)  Recibir de la Universidad constancia de haber cumplido satisfactoriamente el servicio comunitario.
f)   Recibir un trato digno por las comunidades receptoras del servicio.
g)  Recibir de la universidad los reconocimientos e incentivos académicos a que se hagan acreedores, igualmente la institución coordinará y realizará convenios interinstitucionales que incentiven la participación del estudiante en la responsabilidad social comunitaria.
Artículo 30: Deberes. Son deberes de los estudiantes:
a)
Cursar y aprobar el seminario, taller o modalidad establecida como requisito previo al inicio de la ejecución práctica del servicio comunitario.
b)
Cumplir a cabalidad con el plan de trabajo que le sea asignado por el Tutor en el proyecto donde se inscribió.
c)  Acatar las directrices y orientaciones impartidas por el Tutor.
d)
Actuar con respeto honestidad y responsabilidad ante la comunidad y la universidad durante el desarrollo del Servicio Comunitario.
e)  Presentar ante el Tutor los informes que sean requeridos para la validación definitiva del proyecto, quien lo hará llegar a las comunidades e instancias Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o actividades semejantes durante la ejecución del servicio comunitario.
CAPITULO V 
De la Coordinación del Programa de Responsabilidad Social Comunitaria
Título I. Estructura y Organización
Artículo 31: De la Coordinación del Programa de Responsabilidad Social Comunitaria. El Vicerrectorado Académico creará un Comité Asesor de la Prestación del Servicio Social Universitario, integrada por:
a)
Vicerrector Académico;
b)  Decanos de las Facultades;
c)  Coordinador de Extensión Académica;
d)
Coordinador de Desarrollo Humano
e)  Unidad de Responsabilidad Social Comunitaria;
f)   Coordinador de Control de Estudios.
Parágrafo Único: El Comité podrá invitar a sus deliberaciones a cualquier dependencia de la universidad que considere pertinente, cuando la evaluación del caso de estudio, así lo amerite.
Artículo 32: Funciones. Dicho Comité tendrá como funciones principales:
a)  Hacer seguimiento al Programa del Servicio Social Universitario.
b)
Evaluar los proyectos presentados por La Unidad De Responsabilidad Social Universitaria, atendiendo a lo establecido en el artículo 21 de la Ley del Servicio Comunitario.
d)  Definir los criterios que deben ser considerados para evaluar el proceso de la prestación del Servicio Social Universitario.
e) 
Avalar la acreditación de Servicio Social Universitario.
f)   Elaborar una base de datos del personal académico con el fin de orientar la asignación de tutores, en función de las características del proyecto y el perfil del docente.
g) Planificar el desarrollo y ejecución del seminario de inducción, como actividad preparatoria para la prestación del Servicio Social Universitario.
CAPITULO VI
De Los Tutores
Artículo 33: Los Tutores. Los Tutores serán los docentes responsables de acompañar, guiar y supervisar el cumplimiento de las actividades asignadas para el desarrollo del Servicio Social Universitario. Dichos tutores serán designados por los Decanos, según los proyectos que se oferten, basados en un análisis del grado de complejidad de los mismos.
Artículo 34: Requisitos para ser tutor del Servicio Comunitario. Para ser designado como Tutor se requiere de manera concurrente:
a)  Formar parte del personal académico de la Universidad,
b) Ser profesional del área objeto del proyecto, con suficientes y comprobadas credenciales que le permitan desempeñarse como tal
c)  Haber aprobado el curso de Formación de Tutores de Servicio Comunitario dictado por la Universidad.
Artículo 35: Derechos de los Tutores. Son derechos de los Tutores de los estudiantes prestadores de Servicio Social Universitario:
a) 
Recibir información oportuna y precisa sobre la oferta de los proyectos para la prestación del Servicio Comunitario.
b)

Ser asignado a un proyecto que esté acorde con su perfil profesional.
c)
Recibir copia del proyecto al cual está adscrito.
d)
Recibir remuneración por concepto de la asesoría prestada a los estudiantes, dependiendo de su ubicación en el escalafón según el baremo establecido por la Universidad.
Artículo 36: Deberes de los Tutores. Son deberes de los tutores de los estudiantes prestadores de Servicio Comunitario:
a) Aprobar el curso de formación de tutores del Servicio Comunitario dictado por la Universidad.
b)  Elaborar un cronograma de actividades, para el desarrollo de cada proyecto de Servicio comunitario.
c)
Asesorar, orientar y estimular, según cronograma preestablecido, a los estudiantes prestadores de Servicio Comunitario, que estén bajo su responsabilidad.
d)  Realizar un mínimo de tres visitas a la comunidad donde el estudiante desarrolle su Servicio Comunitario.
e)
Entregar oportunamente a la Unidad de Responsabilidad Social Universitaria, el formulario con los resultados de las visitas realizadas por cada proyecto.
f)
Asistir a las reuniones convocadas por la Coordinación de Desarrollo Humano y la Unidad de Responsabilidad Social Comunitaria.
g)
Avalar los informes que presentará el estudiante y entregar oportunamente la evaluación de los estudiantes a la Unidad de Control de Estudios.
h)
Informar sobre cualquier evento que incida en el desempeño del estudiante en el servicio comunitario.
CAPITULO VII
De Los Recursos y Convenios
Artículo 37. Fuentes de Financiamiento:  El    Servicio Comunitario tendrá como fuentes de financiamiento:
a)  Los recursos presupuestarios asignados por la universidad para el Servicio Social Universitario.
b)  Financiamiento externo a través convenios o alianzas estratégicas con instituciones gubernamentales, públicas o privadas, nacionales o internacionales.
CAPITULO VIlI
Disposiciones Finales
Articulo 38: Revisión y Mejora del Reglamento. Esta Normativa estará sujeta a revisión y mejora permanente.
Artículo 39: Lo no previsto en esta normativa será resuelto por el Consejo Universitario de la Universidad de Falcón.
Dado, sellado y firmado en la sala de sesiones del Consejo Universitario de la Universidad de Falcón, en la ciudad de Punto Fijo a los 22 días del mes Mayo del año 2007.
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